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Señorita 

vancy Obaco Sandoya 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía Plásticos y Sorbetes, Plastisor S.A. celebrada 

er día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de Gerente de 
1 la compañía, por el período de cinco años, en reemplazo del señor Ingeniero 

alfredo Baquerizo Amador. 
* 

De conformidad con el artículo Décimo Cuarto del 

statuto Social de la compañía Plásticos y Sorbetes, Plastisor S.A., a usted 

lie corresponderá en el ejercicio de su cargo, la representaciór legal, 

sudicial y extr rajudicial de la compañía, sin el concurso de nincún otro 

“fancronario. 

La compañía Plásticos y Sorbetes, Plastisor S.A. se 

constituvó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, señor Abogado Marcos Díaz Casquete, el 2 de Mayo 

de 1991, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Samborondón, el 

lde Junio de 1991. 

sz presente nombramiento servirá a usted para legitimar su personería. 

Muy atentamente, 

    

  

so Beltrán 

oc de la Junta 

Sr. Luis Rel 

Secretario A 

Acepto el cargo de Gerente 

uayaquil, 13 de Febrero de 1997   
        Es Conforme a SU 

ao Lo Certifico. 

    

  

Or. Piero Aycart Y 
Notario Trigésimo 

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON SAMBORONDON 

“REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL” 

  

TIFICO:- La foja que antecede, correspondiente al 
Nombramiento de la Compañía Plásticos y Sorbetes, Plastisor 
S.A., de Gerente, a favor de la señorita Nancy Obanco 
Sandoya, el mismo que fue inscrito con fecha diez de Marzo 
de mil novecientos noventa y siete, de fojas: 28 a 28, con el No. 
23, en el Registro Mercantil; y, anotada bajo el No. 277 en el 
Repertorio.- Samborondón, a catorce de Marzo del dos mil 
doce.- 

Xiomara Jácome Solís 
X.J.S AA 
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BIERNO AUTÓNOM DESCENTRALIZADO a 
DE-SAMBORO 

Banana 
Ab. Eloy Cy Vg envuelta Troga 

REG!Si RAUNICIPAL DE LA 
OPIEDAD Y MERCANTIL


